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1. OBJETIVO 

Establecer lineamientos y procedimientos claros para la atención y notificación de 

investigación y reporte ante la presunción de enfermedad profesional, a través de una 

correcta atención médica y garantizando su seguimiento, priorizando la salud y bienestar de 

todos los servidores y trabajadores del Hospital General Docente de Calderón.  

2. ALCANCE 

El proceso inicia con la solicitud de atención médica por parte del funcionario y finaliza con 

la calificación del reporte por parte del Seguro General de Riesgos del Trabajo. 

3. RESPONSABLES 

• Servidor o Trabajador 

• Enfermera Ocupacional 

• Médico Ocupacional 

• Médicos Especialistas 

• Responsable de Seguridad y Salud Ocupacional 

• Responsable de la Unidad de Talento Humano 

• Responsable Financiero 

4. DEFINICIONES 

• Enfermedades Profesionales u Ocupacionales. - Son afecciones crónicas, causadas de una 

manera directa por el ejercicio de la profesión u ocupación que realiza el trabajador y como 

resultado de la exposición a factores de riesgo, que producen o no incapacidad laboral. 
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• Investigación de enfermedad profesional u ocupacional. - es el proceso técnico y 

sistemático mediante el cual se identifican, analizan y documentan las causas y condiciones 

de trabajo que dieron origen o contribuyeron al desarrollo de una enfermedad relacionada 

directamente con la actividad laboral del trabajador. 

• Reporte de enfermedad profesional. - Notificación oficial que realiza el empleador o 

trabajador al IESS y a la autoridad competente, sobre la existencia de un caso sospechoso o 

confirmado de enfermedad ocupacional, en cumplimiento de las obligaciones legales en 

materia de seguridad y salud en el trabajo. 

• Notificación de la enfermedad. - Deber legal del empleador de comunicar al IESS y a la 

autoridad laboral competente cualquier caso sospechoso o confirmado de enfermedad 

profesional, dentro de los plazos establecidos por la normativa vigente. 

• Medidas correctivas y preventivas. - Acciones que deben implementarse para reducir o 

eliminar los riesgos que originaron la enfermedad, proteger la salud de los trabajadores y 

evitar la ocurrencia de nuevos casos. 

5. MARCO LEGAL 

Resolución No. C.D. 513, Reglamento del Seguro General de Riesgos del Trabajo.  

Decisión 584, Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2024-196. 

Reglamento Interno De Seguridad e Higiene en el Trabajo Del Hospital General Docente De 

Calderón 

6. POLITICAS 

• Los servidores deberán acudir a la Unidad de Salud Ocupacional tan pronto como se 

presente una dolencia o síntoma de enfermedad. 

• La Unidad de Salud Ocupacional será la encargada de la atención y seguimiento del 

paciente que presente síntomas sugestivos de una posible enfermedad profesional. 
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• La Unidad de Salud Ocupacional definirá la pertinencia de atención médica de 

especialidades. 

• Todo caso sospechoso de enfermedad profesional deberá ser reportado de manera 

inmediata al IESS y a la autoridad competente, cumpliendo con los plazos 

establecidos en la normativa vigente. 

• Toda enfermedad profesional reportada será objeto de una investigación 

documentada, orientada a determinar causas, condiciones de exposición y 

responsabilidades, con el fin de implementar acciones correctivas. 

• La institución analizará periódicamente los reportes de enfermedades profesionales 

con el objetivo de identificar tendencias, fortalecer los sistemas de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo y garantizar la mejora continua de los procesos. 
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7. DESCRIPCIÓN  

7.1 Flujograma del Procedimiento 
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7.2 Desarrollo del Procedimiento 

N° de 
Actividad 

Interviniente Actividades realizadas Recursos 

 
DISPARADOR 

 
PACIENTE CON PATOLOGÍA 

 
Formulario 
 

1 
Servidor o 
Trabajador 

SOLICITAR UN TURNO  
El servidor o trabajador deberá solicitar un 
turno para atención en la Unidad de Salud 
Ocupacional tan pronto presente síntomas 
de una posible enfermedad profesional. 
 
Pasa a la actividad 2 
 

Sistema MD-
SOS 

2 
Enfermera 
Ocupacional 

AGENDAR TURNO 
La enfermera de la Unidad de Salud 
Ocupacional realizará el agendamiento del 
turno e indicará al servidor o trabajador la 
fecha y hora de la atención. 
 
Pasa a la actividad 3 
 

Sistema MD-
SOS 

3 
Enfermera 
Ocupacional 

PREPARAR EL HISTORIAL MÉDICO PARA LA 
ATENCIÓN 
La enfermera de salud ocupacional prepara 
el historial médico ocupacional del servidor 
o trabajador. La historia clínica organizada 
de forma cronológica, deberá contener: 

• Documentos de los controles 
ocupacionales. 

• Informes técnicos médicos (si aplica 
el caso). 

• Exámenes de laboratorio. 

• Certificados médicos de ausentismo.  

• Documentos varios. 
 

Pasa a la actividad 4 
 

Historia clínica 
Ocupacional 
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4 
Enfermera 
Ocupacional 

PREPARAR AL PACIENTE 
 
Se procederá a tomar y registrar en la 
historia clínica los signos vitales y medidas 
antropométricas del paciente.  
 
Pasa a la actividad 5 
 

SISTEMA MD-
SOS 

5 
Médico 
Ocupacional 

VALORAR PACIENTE 
 
El médico ocupacional procederá con la 
atención al servidor o trabajador. En base al 
diagnóstico definido y al análisis 
ocupacional determinará el tipo de 
patología: 
 

• Enfermedad general: 
En base a la sintomatología y exámenes 
complementarios del paciente se considera 
que se trata de una enfermedad por 
morbilidad general.  
Pasa a la actividad 6. 
 

• Sospecha de enfermedad 
ocupacional: 

En base a la sintomatología y exámenes 
complementarios del paciente se considera 
que se trata de una enfermedad de 
probable origen ocupacional.  
 
Pasa a la actividad 7 
 

SISTEMA MD-
SOS 

6 
Médico 
Ocupacional 

DAR TRATAMIENTO 
 
El médico ocupacional emite el tratamiento 
de acuerdo a la patología identificada.  
 
Fin del proceso. 
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7 
Médico 
Ocupacional 

INVESTIGAR PRESUNTA ENFERMEDAD 
PROFESIONAL 
El médico ocupacional elaborará un informe 
con el análisis técnico de los criterios de 
enfermedad profesional con los 
documentos que respalden cada criterio: 
 

• Criterio clínico.  

• Criterio ocupacional. 

• Criterio higiénico-epidemiológico.  

• Criterio de Laboratorio.  

• Criterio Médico-Legal. 
 
Paso a la actividad 8. 
 

Informe técnico 
médico 

8 
Medico 
Ocupacional 

REPORTAR A SEGURIDAD OCUPACIONAL 
El médico ocupacional reportará al Analista 
de Seguridad Ocupacional para el análisis 
técnico del caso.  
 
Pasa a la actividad 9. 
 

 

9 
Analista de 
seguridad 
Ocupacional 

ANALIZAR LA SECCIÓN TÉCNICA DE LA 
ENFERMEDAD PROFESIONAL 
El analista de seguridad ocupacional, 
realizará el análisis del caso, receptará los 
documentos médicos.  
Para el análisis del reporte se considerará: 
la matriz de riesgos, evaluación de riesgos, 
condiciones del puesto de trabajo.   

 
Pasa a la actividad 10. 

Formulario de 
aviso de 
enfermedad. 

10 Gerencia  

REPORTAR EL CASO AL SGRT 
El responsable del área financiera llenará el 
formulario de aviso de presunta 
enfermedad profesional. 
La gerencia emitirá la información al Seguro 
General de Riesgos del Trabajo.  
 
Pasa a la actividad 11. 

Formulario de 
aviso de 
enfermedad. 
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11 SGRT 

RECEPTAR CASO Y DAR SEGUIMIENTO 
 
El SGRT receptará el caso notificado e 
iniciará el seguimiento de acuerdo a los 
lineamientos institucionales.  
 
Fin del proceso. 

 

 

8. INDICADORES  

Nro.  Tipo de indicador  Unidad de medida  Frecuencia Fórmula de Cálculo 

1 
 

Eficacia 
Porcentaje Semestral 

N° de reportes enviados 

dentro del plazo / Total de 

reportes generados) × 100 

 

9. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

Resolución No. C.D. 513, Reglamento del Seguro General de Riesgos del Trabajo. 

10. CONTROL DE CAMBIOS  

Fecha Descripción del cambio Sección que cambia Versión 

30-09-2025 Elaboración del documento N/A 001 

23/01/2026 Flujograma y descripción 
Desarrollo de del 

procedimiento 
002 
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11. ANEXOS 

Formulario registro de enfermedad profesional  
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